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Plazo formalización de contratos susceptibles de REMC. 

 

CONSULTA 

“La LCSP establece en el punto 3 de su artículo 153 lo siguiente: "Si el contrato es susceptible de 

recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44, la formalización no podrá 

efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 

adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán incrementar 

este plazo, sin que exceda de un mes." 

¿Me podrían indicar si en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se ha incrementado 

dicho plazo de quince días hábiles?” 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta, indicarle que actualmente, en la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha no se ha incrementado el plazo que establece el artículo 

153.3 de la LCSP para la formalización de los contratos que sean susceptibles de recurso especial 

en materia de contratación, por lo que dicho plazo será, como mínimo, de quince días hábiles 

desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

No obstante, existe una salvedad en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 

se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para aquellos contratos 

financiados con los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

donde el artículo 58.1.a) establece lo siguiente: 

“1. En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación 

conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y siempre que los procedimientos de selección del contratista se hayan tramitado 

efectivamente de forma electrónica: 
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a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan 

transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la resolución de 

adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición del recurso especial 

en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales y se computará en la 

forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre”. 

 

Por tanto, fuera de este supuesto específico donde el plazo se podrá reducir a 10 días naturales, 

en los contratos que se tramiten por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

susceptibles de recurso especial en materia de contratación, no podrá procederse a la 

formalización del mismo antes de que transcurran quince días hábiles desde la remisión de la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.  

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


